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Se le reconoce personería a la doctora Alejandra Sandoval Arango para 

representar a la parte actora como apoderada sustituta. 

 

Se requiere a las partes para que remitan los memoriales dirigidos a este 

proceso, por el siguiente correo: memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Además, las partes deben dar cumplimiento al artículo 3 del Decreto 806 de 

2020, so pena de dar aplicación al artículo 78,numeral 14, CGP. De ahí que los 

apoderados deben acreditar, dentro de los cinco días siguientes a la notificación 

por anotación en estados electrónicos de este auto, el envío a las otras partes 

de los memoriales que han presentado en forma virtual en este asunto. 

 

Específicamente, sobre la liquidación del crédito presentada, no se ha 

acreditado el envío a la parte contraria, con el fin de surtir el respectivo traslado. 

De ahí que se requiera a la parte para que cumpla con esa carga procesal. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN  
JUEZ  
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